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· uno fracción de terreno, ubicada en la 6a. calle v 11 avenida, zÓno 3, municipio 
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órgano temporal del Organismo Ejecutivo, lo cual lendró como objeto 
fundamental Coordinar· el apoyo entre los entidades del sector público, 
privado, de la sociedad civil v de otros instancias que asegure la aplicación 
de la Agenda Nacional Forestal de Guatemala como un programa de 
Noción. 

Acuérdose reconocer lo personalidad jurídico v aprobar los bases 
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ORGANISMO LEGISLATIVO 

. CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 5-2011 

EL CONGRESO DE LA REPÚBUCA 01! GUATE;MALA. 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con ef articulo 4 de la Constituclón Polftica de la Rep{lblica, en 
. Guatemala todos los seres humanos son libres ~ iguales en dignidad y cterachoa. 

CONSIDERANDO: 

Que la Conferencia Internacional de Derechos Humanos, en la Prodamaci6Í1 de Teherán, 
exhorta a todos tos pueblos y gobiernos a consagraree a loe prtriclpJoe' oontenldoa en la 

. Oeclaración Universal de Derechos. Humanos. en especial para todas aquellas pensonas 
que padecen algún grado de diScapacidad. · 

CONSIDERANDO: 

Que nuestro pais firmó el30 de marzo de 20071a·Convenci6n sobre los Derechos de las 
Personas con Oiscapácidad y su. PrOtocolo Facultativo adoptado por ia ~ General 
de las Naciones Unidas en diciembre de 2006, la cual fue aprobada por el (:ongre8o de la 
Repúbli~ y. ratificada el ,07 de abril de 2009, y que· dicho ~to lntemacional 
proclama la necesidad de. gromover. proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones 
de igualdad ~e todos los ~ereohos humanoa y llbertádes fundamentales· por todas las 
personas con discapacidad, y promover el respeto a su dignidad Inherente. 

· CONSIDERANDO: 

Que es necesario incluir a las personas que padecen de acondroplasia; c:Qsplasla ósea u 
otra de origen genético de tallé y Peso dentro de la legislación guatemalteca· de la materia, 
a efecto de promover las acciones necesarias para garantizarles una vkla ·digna, por to •. 
que debe emitirse el instrumento juñdlco para el efecto. J" • -~ 

POR TANTO: 

_En ejercicio de las,atribuciones·c:iue le confiere el artfoulo 1711iteral a) de la Constitución 
Politice de la República de Guatemala, 

DECRETA: 
Las siguientes: 

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 135-96 DEL CONGRESO DE LA REPÍJBUCA, 
LEY DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Articulo 1. Se refom1a el arUculo 1, ef cual queda asf~ · 

"ArtieuiQ 1. Se declara de béneftcio social el desarroUo integral de las ~nas 
con discapacidad trsica, sensorial, intelectual o CO!'l tr:aatOmos~e ....-·y ,peso · 
genético.y congénito o adquirido, en igualdad de condiciones panl'·supartfclpaclón 
en el desarrollo educativo, económico, social y poUtico deJ pafs." · 

Articulo 2. Se reforma el artfculo 3, el cual queda asf: 

"Articulo 3. Definición. Se consider8 como discapacidad ouakiuler deficiencia 
ffsié::a. mental, sensorial, trastornO& de talla y peso, gen6tlcas, ~Has o 
adquiridas. que limite substancialmente una o más ·aotMdades cohsideradas 
normales para una·persona." •. 

Articulo 3. Vigencia. El presente Decreto fue déclarado de urgencia nacional con et 
voto favorable de más de las dos terceras partes del n~ total de dipu&ados que 
integran el Congreso de la República, aprobado en un SOlo debate y entrará en vigencia a 
los ocho dfas de su publicación en el Diario Oficial. 

Congreso de la República. 
Dirección Legislativa. 
Unidad de Información Legislativa.
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2 Guatemala, MIÉRCOLES 4 de mayo 2011 · DIARtO de CENTRO AMÉRICA NÚMER084 

REMíTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANQÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. -

EMtnDO. EN EL PALACIO DEL ORGANI$IIO LEGISLATJW). EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA, EL CINCO DE ABRIL DE DOS-ONCe. ~ 

POR TANTO: 

Oe eotlformidad con el arttcu10 107 de la Ley Olgénica del OrglnfsrnO leglslativo,·Decnlto 
Número 63-94 del Congreso de la Rep(Jblk:ar . 

RES\ELVE: 

PRIMERO: Extemar la complac:enda de este Alto Otganlsrno de EstadO por el logro 
alcanzado por ·la seteCCIOn nadonaf de fútbol sub-20, por la dasiftcación al 
mundial de la ni1ema categoña a de8arrolarse en la República de Colombia el 
prwsente afto. -

_) 

' · 8ECH.ItOO: · Fellcilaralos j6v8n8s guaten :d&COI que lntil!9ln la selaccl6n, por su valentta, 

CHmSTIANJACQ ~~~TNULA sen-o:-.... ....... 

PALACIO NACIONAL: Gufltemala, dos de mayo del alfo dos mil once. 

PUBÚQUESE Y CUMPLASE 

IE-432-2011)---4--<noyo 

® 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 

GUATEMALA-
PUNTO RESOLUTIVO NÚMERO 1·2011-

EL CONGRESO DE LAREPOaucA DE GUATEMALA 
CON8IDEitAHO(): 

- Que .. deber del Estado el fomento y la proniOCión de la echiC8d6n flslca y .. deporte. ...... 
de SUS«getlilmOI......_ 

Que fltfll, la selaCCIOn de -Mibol sub-20 QMIIPII6 el euefto da miles de guatemaltecae altognw el 
hllt6riCO tlunfo que le permitlni por primara vez participar en el mundial de la misma catago11a, 
que se~Wlia~fj en la Rep(JbliCa de Colombia. 

CON8IoERMDo: 

Que ~ogma COfJIO ésa delpier1an en los guatemallecol el orgdlo nacionll, y ponen a m.-tro 
pefs en los ojoe del mundo, causando una siglllficatiWfl ectmiación por tln impofl8nte úUifo, 
fiulo del esfuerm, lucha y gallafdla de un grupo de jOWnel. 

CONSIDERANDO! 

Que dentro de las activfdadea de .... NIIJ Olpnllmo .. encuentran ... de emlllr 
ntcomendac:ione. u olrls decitalac::ione, IPIObandO para -el efecto el lns1niMnlo 
oonespondlallte, por lo que es Pfoplclo ~en tan espedlle ~fecha para el 
fúlbol nacional y el pafs entero. 

su esplritu y 8U ennga pat_l defender los coloRta de 8U bandera nacional, lo 
que ctemu.tra que en Guatemala es posible alcaiiZ8f cualquier meta 

- propuesta. 

TERCERO: Instar a ta Corñderac:ión Oepórtiva Aull6noma de <Mtlmal8. _ Fedllación 
Nac:lonaf de F@ot, Ministerio de Cllbn y Deportas 'J • oada una de tas 

irlstituc:lone! ~-- con el depoñe. para que ligan apoyando a la 
juventud a-.. de la pnk:lica del depotte. 

CUARTO:- El .,._... Punto ResolutNo entn1 en vigencia lr',medlatamente y deberá 
publicarle eo el Diario OfiCie!. 

E1111D0 EN a PALACIO QeL ORGHil8IIO t.EGISLATIYO, EN LA_ CIUDAD DE 
GUA'l'EIIAU-. EL SIETE DE AMI.. DE DOS & ONCE. . .. 

(E-426-2011)-4-mayo 

ORGANISMO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS 
Acuérdese aprobar el Adde-ndum Número Dos al Convenio de Cooperación 
Bilateral entre el Ministerio Público de Guatemala y la Comisión Internacional 
contra la Impunidad en Guatemala -CICIG-. 

ACUERDO GUBERNATIVO' NÚMERO 122-2011 
\ 

Guatemala, 19 de abril del 2011 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Polftial de la República -de Guatemala ~ que el Ministerio 
Público es una lnstitucl6n auxiliar de la adminiattaci6n públicá y de los tribunates con 
funciones autónomas. cuyos fines principales son velar por el estricto cumplimiento de 
la$ leyes deJ pafs. Su cxganizaci6n y funcionamiento se regirt por IU ley orgénica. B 
Jefe del Ministerio Público seré el Fiscal General de la Repút11ica, y le corresponde el 
. ejeroício de la acdón penal públíca. 

CON8IDERAHDO: . 
Que el 17 de diciembre de 2010, " firmó el Addendum N6mero Dos al Convenio de 

· CooperaciOn Bitateral enn ·et Min18tedo PtlbliCo de Guatemala y 1a Comisión 
lntemacional contra la 1mpunidad en Guatemala ..cJCIG-, por un monto de ochocierltos 
mH quetz;afes (Q 800,000.00), para desarrollar un marco de oooperaci6n 1écnica y 
financiera que permita promover adtvidades para el awnento de ras capacidadel 
técnicas del rec:ut'SO humano del Ministatio ·POblico; docqmento que se apega a las leyes 
y reglamentos vigentes, y derivado a que todo convenio de donac:ión debe ser aprobado 
por Acuerdo Gubernativo c:on el refrendo del Ministerio de F'manzu Públicas, es 
necesario emitir la disposicl6n iegal ,por medio de la cual se apruebe. · 

POR TANTO: 
En ejerácio de la función que le oonfiere el art1cuto 183, literal e) de la Constitudón. 
Polftica ·de la República de, Guatemala y c:on ~ con lo eatabfecido en el 
articulo 53 del Oeaelo No. 101-m del CongresQ de la Repilbfica. ~ Ofgánica del 
Presupuesto. 
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